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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del cuatro de mayo de dos mil veintitrés.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 05277/INFOEM/ICR-106/IP/RR/2022, promovido por XXXXXXXXXX XXXXXXX, a quien en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de la falta de cumplimiento de la Resolución del Recurso de Revisión 05277/INFOEM/ICR-63/IP/RR/2022, por parte del Ayuntamiento de Chicoloapan, en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 


ANTECEDENTES


I. De la Solicitud de Información
El cuatro de marzo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00084/CHICOLOA/IP/2022, mediante la cual solicitó:

“comprobantes de pago en versión publica, de todos los trabajadores de la administración publica municipal” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.
II. Solicitud de aclaración.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el siete de marzo de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO requirió al RECURRENTE aclarara la solicitud de información pública planteada, en los siguientes términos:

“Chicoloapan, México a 07 de Marzo de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00084/CHICOLOA/IP/2022
Con fundamento en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:
Por medio de la presente reciba un cordial saludo, al tiempo que me permito hacer de su conocimiento que en respuesta a su Solicitud de Información con número de folio 00084/CHICOLOA/IP/2022 y con fundamento en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra establece: Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información. En este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el artículo 163 de la presente Ley, por lo que comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo por parte del particular. En este caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud en los términos en que fue desahogado el requerimiento de información adicional. La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de información adicional, salvo que en la solicitud inicial se aprecien elementos que permitan identificar la información requerida, quedando a salvo los derechos del particular para volver a presentar su solicitud. En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte del requerimiento. A lo anteriormente expuesto, me permito solicitarle sea más específico en su requerimiento, toda vez que su Solicitud de Información no establece el periodo de la Administración del cual requiere su información. Por lo que al no tener la información precisa de lo que solicita, nos es complicado brindarle una respuesta a su Solicitud de Información. Asimismo, hago de su conocimiento que, en caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo de diez días hábiles como lo establece el artículo citado con anterioridad, se tendrá por no presentada la información, quedando a salvo los derechos para volver a presentar la solicitud. Por último, le informo que nos ponemos a sus órdenes para cualquier solicitud, duda, aclaración, sugerencia o asesoría; en nuestras oficinas que se encuentran ubicadas en Calle Mina No. 5 Cabecera Municipal, Chicoloapan México, así como en número telefónico 5589201851 extensión 1080 en un horario de 09:00 a 18:00 horas en días hábiles o en el correo electrónico unidaddeinformacionytransparencia@chicoloapan.gob.mx
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.
ATENTAMENTE
C. MARCOS ANTONIO GODINEZ MALANCO” (sic)

Por otra parte, se anexó a la solicitud de aclaración el archivo digital denominado “CCF_000229.pdf”, consistente en el oficio número CHIC/PM/UT/00162/2022, de fecha siete de marzo de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que se menciona lo mismo referido en el párrafo que antecede.

III. Aclaración 
El siete de marzo de dos mil veintidós, el particular atendió la solicitud de aclaración de información pública, en los siguientes términos: 

“el periodo solicitado es a partir del 1ero de enero del 2022 a la fecha.” (sic)



IV. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado.
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el diez de marzo de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información al servidor público habilitado que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la imagen siguiente:
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V. Respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO no entregó la respuesta a la solicitud de Información Pública del particular.

VI. Del Recurso Revisión.
Inconforme por la falta de respuesta, el treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 05277/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como:



Acto impugnado:

“No me dieron la información” (sic).

Razones o motivos de inconformidad:
“No me contestaron” (sic)

VII. Del turno del Recurso Revisión.
El treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, el medio de impugnación que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso Revisión.
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el uno de abril de dos mil veintidós, se notificó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

b) Manifestaciones del Recurrente.
De acuerdo con las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, éste realizó manifestaciones en fecha veintidós de abril del año en curso, lo cual consistió en lo siguiente: 
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Al mismo tiempo, como es notorio se remitió el documento digital “RR_04735_2022_AA_JMV.pdf”, el cual contiene un acuerdo de admisión de diverso Recurso de Revisión tramitado por este Instituto.

c) Informe justificado.
Por otra parte, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO no rindió su Informe Justificado, tal y como se aprecia en la imagen anterior.
d) Cierre de Instrucción.
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veintiocho de abril de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 

e) Notificación de la Resolución 
El veintitrés de mayo de dos mil veintidós, en la Décima Octava Sesión Ordinaria, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprobó por unanimidad de votos, la resolución dictada en el Recurso de Revisión 05277/INFOEM/IP/RR/2022, en la cual se determinó lo siguiente:

“PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atienda la Solicitud de Acceso a la Información Pública que dio origen al Recurso Revisión número 05277/INFOEM/IP/RR/2022, vía SAIMEX en términos del Considerando QUINTO de esta resolución; y en su caso haga entrega de la información solicitada, debiendo observar las excepciones contenidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que en su caso resulten aplicables.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que, conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.

CUARTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

SEXTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SÉPTIMO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que la respuesta que dé EL SUJETO OBLIGADO derivada de la presente resolución es susceptible de ser impugnada nuevamente, mediante Recurso Revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

OCTAVO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a fin de que determine lo conducente en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.”

f) Acuerdo de Incumplimiento de la Resolución
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se puede advertir que el veintidós de junio de dos mil veintidós, la Dirección de Cumplimiento, acordó lo siguiente: 

“PRIMERO. Con fundamento en el artículo 200, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se emite el Acuerdo de Incumplimiento al Recurso de Revisión 05277/INFOEM/IP/RR/2022, por parte del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Chicoloapan.---------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO. Notifíquese este Acuerdo a la Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información
Mexiquense (SAIMEX). ---------------------

TERCERO. Notifíquese el presente proveído al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). ----------------------

CUARTO. Gírese oficio y notifíquese a través del SAIMEX al Titular del Órgano Interno de Control del INFOEM para efecto de que, en uso de sus atribuciones, se impongan las medidas de apremio procedentes al Sujeto Obligado implicado a fin de garantizar el cumplimiento de la Resolución del
Recurso de Revisión de mérito.----------------------------------------------------------------------------------------

QUINTO. Con fundamento de los artículos 24, fracciones II, VIII y X, 54 y 200, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, notifíquese a través del sistema SAIMEX al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado a efecto que a través de su conducto se notifique el incumplimiento al Superior Jerárquico del responsable de dar cumplimiento a la Resolución de mérito..” (sic) 

g) Turno a la Contraloría
A través del oficio número INFOEM/STP/DC/3048/2022 del siete de junio del presente año, el Director de Cumplimientos de este Instituto informó al Titular de la Contraloría Interna y del Órgano de Control y Vigilancia el Acuerdo de incumplimiento en que incurrió EL SUJETO OBLIGADO al no dar acceso a la información solicitada y a la Resolución emitida por el Pleno.

h) Interposición del segundo Recurso de Revisión
Inconforme con el incumplimiento en que incurrió nuevamente EL SUJETO OBLIGADO, es que el particular el once de agosto de dos mil veintidós, interpuso el medio de impugnación en estudio indicando lo siguiente:

Acto impugnado: 
05277/INFOEM/ICR-63/IP/RR/2022 

“Aún no se da respuesta” (sic) 


Así como, razones o motivos de inconformidad:
“Aún no se da respuesta” (sic) 


i) Turno del Recurso de Revisión
Así, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Recurso de que se tratan se envió electrónicamente a través del SAIMEX, el once de agosto de dos mil veintidós, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

j) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el dieciséis de agosto de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

k) Informe Justificado
Conforme a las constancias del SAIMEX se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, así como no presentó pruebas o alegatos.

Por su parte EL SUJETO OBLIGADO remitió dos archivos, los cuales no fueron puestos a disposición del particular ya que se advierte información confidencial tal como RFC, CURP de servidores públicos que si bien fue testada aún es visible. 

l) Ampliación del plazo para resolver
El doce de octubre de dos mil veintidós, se notificó a las partes el Acuerdo de ampliación del plazo para resolver los Recursos de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

m) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veinticinco de octubre de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de este a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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n) Notificación de la Resolución 
El nueve de noviembre de dos mil veintidós, en la Trigésima Novena Sesión Ordinaria, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprobó por mayoría de votos, la resolución dictada en el Recurso de Revisión 05277/INFOEM/ICR-63/IP/RR/2022, en la cual se determinó lo siguiente:

“PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en el Recurso de Revisión 05277/INFOEM/ICR-63/IP/RR/2022 y en términos del Considerando Quinto de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Chicoloapan atienda la solicitud de acceso a la información pública 00084/CHICOLOA/IP/2022, en términos del Considerando Quinto, y haga entrega al RECURRENTE, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, lo siguiente:

“Los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet de los trabajadores del Ayuntamiento de Chicoloapan del periodo transcurrido del primero de enero al veintiocho de febrero de dos mil veintidós.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita en su caso el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que, conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.

CUARTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

SEXTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables..”

o) Acuerdo de Incumplimiento de la Resolución
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se puede advertir que el veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, la Dirección de Cumplimiento, acordó lo siguiente: 

“PRIMERO. Con fundamento en el artículo 200, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se emite el Acuerdo de Incumplimiento al Recurso de Revisión 05277/INFOEM/ICR-63/IP/RR/2022, por parte del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Chicoloapan.---------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO. Notifíquese este Acuerdo a la Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información
Mexiquense (SAIMEX). ---------------------

TERCERO. Notifíquese el presente proveído al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). ----------------------

CUARTO. Gírese oficio y notifíquese a través del SAIMEX al Titular del Órgano Interno de Control del INFOEM para efecto de que, en uso de sus atribuciones, se impongan las medidas de apremio procedentes al Sujeto Obligado implicado a fin de garantizar el cumplimiento de la Resolución del
Recurso de Revisión de mérito.----------------------------------------------------------------------------------------

QUINTO. Con fundamento de los artículos 24, fracciones II, VIII y X, 54 y 200, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, notifíquese a través del sistema SAIMEX al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado a efecto que a través de su conducto se notifique el incumplimiento al Superior Jerárquico del responsable de dar cumplimiento a la Resolución de mérito..” (sic) 

p) Turno a la Contraloría
A través del oficio número INFOEM/STP/DC/6542/2022 del veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós, el Director de Cumplimientos de este Instituto informó al Titular de la Contraloría Interna y del Órgano de Control y Vigilancia el Acuerdo de incumplimiento en que incurrió EL SUJETO OBLIGADO al no dar el acceso a la información solicitada y a la Resolución emitida por el Pleno.

q) Interposición del tercer Recurso de Revisión
Inconforme con el incumplimiento en que incurrió nuevamente EL SUJETO OBLIGADO es que el particular, el veinte de diciembre de dos mil veintidós, interpuso el medio de impugnación en estudio indicando lo siguiente:
Acto impugnado: 
05277/INFOEM/ICR-106/IP/RR/2022 

“Aún no se da respuesta” (sic) 


Así como, razones o motivos de inconformidad:
“no se ha entregado la informacion solicitada” (sic) 


r) Turno del Recurso de Revisión
Así, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Recurso de que se trata se envió electrónicamente a través del SAIMEX el veinte de diciembre de dos mil veintidós a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

s) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el veintiuno de diciembre de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
t) Informe Justificado
Conforme a las constancias del SAIMEX se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, así como no presentó pruebas o alegatos.

Por su parte EL SUJETO OBLIGADO remitió los archivos que se describen a continuación:
· OFICIO 0084.pdf: del que se observa la respuesta del servidor público habilitado.
· 8 EXT_047235.pdf: Mismo que contiene el Acta de la Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, mediante la cual se aprobó la versión pública de la información entregada. 	
· 8 EXT_047235.pdf: Archivo duplicado que contiene el Acta de la Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, mediante la cual se aprobó la versión pública de la información entregada. 
· 8 EXT_047235 (1).pdf: Archivo duplicado que contiene el Acta de la Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, mediante la cual se aprobó la versión pública de la información entregada. 	
· INFORME JUSTIFICADO 084 RR 5277.pdf: Documento del que se advierte el Informe Justificado emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia. 
· OFICIO 0084 (3).pdf: Archivo duplicado del que se observa la respuesta del servidor público habilitado
· RECIBOS DE NÓMINA ENERO FEBRERO.pdf: Archivo que contiene los Recibos de Nómina de los servidores públicos de ayuntamiento, mismo que no  puesto a disposición del particular ya que se advierte información confidencial  tal como RFC, CURP de servidores públicos que si bien fue testada aún es visible. 
· RECIBOS DE NÓMINA ENERO FEBRERO (1).pdf : Archivo duplicado que contiene los Recibos de Nómina de los servidores públicos de ayuntamiento, mismo que no  puesto a disposición del particular ya que se advierte información confidencial  tal como RFC, CURP de servidores públicos que si bien fue testada, aún es visible. 

u) De ampliación plazo para resolver
El veinte de febrero de dos mil veintitrés, se notificó a las partes el Acuerdo de ampliación del plazo para resolver los Recursos de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

v) Cierre de Instrucción
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha veintisiete de abril de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de este a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.32sz1m8l9lff][bookmark: _heading=h.p9mbiaxz8qta]


CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.




TERCERO. Oportunidad. 
Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los Recursos de Revisión, como se puede apreciar en el siguiente artículo:

“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.” 

De la interpretación al precepto legal antes citado, se obtiene que, el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para entregar la respuesta a una solicitud de información pública es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; sin embargo, en aquellos casos en que transcurre el referido plazo de quince días hábiles, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta se considera negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho para poder presentar el correspondiente Recurso de Revisión.

Derivado de lo anterior, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, la cual consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

Por su parte, el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
(Énfasis añadido) 

Es así que, el Recurso de Revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que la particular tiene conocimiento de la resolución respectiva; de ahí que, para que empiece a computarse necesariamente tiene que existir una respuesta expresa por parte del SUJETO OBLIGADO. Sin embargo, tratándose de negativa ficta no existe resolución que se haga del conocimiento de la particular a partir de la cual pueda computarse dicho término, por lo que es pertinente establecer que no hay plazo para la interposición del Recurso de Revisión y, por tanto, EL RECURRENTE está en libertad de presentar su medio de impugnación en cualquier momento; en consecuencia, se tiene que los presentes Recursos se interpusieron oportunamente.

CUARTO. Procedibilidad. 
Esté Órgano Garante considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual prevé que cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El Recurso Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Con fundamento en el precepto legal antes citado, el Recurso Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica y, por ende, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; en ese sentido en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la Información Pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la Información Pública, pues por el contrario la Ley de la materia señala en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la Información Pública, disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recurso Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la Información Pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino únicamente basta con que el solicitante se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso Revisión, circunstancia que se acredita con las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la Información Pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 

QUINTO. Estudio y Resolución del Recurso.
Del análisis efectuado a las constancias que integran el presente Recurso de Revisión, se advierte que se actualiza la causa de improcedencia inmersa en el artículo 191 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, por las siguientes razones:

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el Recurso de Revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.


El artículo en mención en su fracción III, refiere que el recurso será improcedente cuando no actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley, los cuales se encuentran dentro del numeral 179 de la misma Ley, en donde se visualizan como hipótesis de procedencia:

“Artículo 179. El Recurso de Revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
III. La declaración de inexistencia de la información;
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;
XI. La falta de trámite a una solicitud;
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información;
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
XIV. La orientación a un trámite específico.

La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un Recurso de Revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante Recurso de Revisión, ante el Instituto. 
(Énfasis añadido)

Como se puede advertir, el precepto legal citado establece los supuestos de procedencia del Recurso de Revisión y también da la pauta para una nueva impugnación de la respuesta otorgada por los sujetos obligados derivada de la resolución a un Recurso de Revisión previo, estableciendo en específico las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII.

En el caso, de acuerdo con los antecedentes expuestos, no podemos perder de vista que nos encontramos ante un recurso en donde EL RECURRENTE acude por tercera ocasión a interponer Recurso de Revisión. 

En consecuencia, resulta improcedente la interposición de un tercer Recurso de Revisión, pues no se actualiza alguna de las hipótesis de procedencia contempladas en el citado artículo 179 de la Ley de la materia como susceptibles de una tercera impugnación.

Como se puede observar, una causal de improcedencia del Recurso de Revisión es que no actualice los supuestos previstos en la Ley de la Materia, y toda vez que ha quedado establecido que el presente Recurso de Revisión no actualiza ninguna de los seis supuestos establecidos en el último párrafo del artículo 179 de la Ley en cita para ser susceptible de una tercera impugnación, es que se está en la presencia de una notoria improcedencia del Recurso de mérito.

Por lo tanto, en virtud de los argumentos expuestos con anterioridad así como del análisis realizado a las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se determina sobreseer el presente Recurso de Revisión por actualizarse la causal de sobreseimiento prevista en la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su correlación con la causal de improcedencia contemplada en la fracción III del artículo 191 del ordenamiento legal en cita, los que se transcriben a continuación, para un mejor entendimiento:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
…
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley: “

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
IV. Admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley…”

Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por EL RECURRENTE, los efectos del sobreseimiento consisten en dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:


“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420
Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.” (Sic)

Cabe destacar que la decisión de este Organismo Colegiado de sobreseer el Recurso de Revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:

“DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”
Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” (Sic)	

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:


R E S U E L V E:


PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 05277/INFOEM/ICR-106/IP/RR/2022, por actualizarse las causales de improcedencia inmersas en el artículo 192 fracción IV de la de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al RECURRENTE la presente resolución y hágase del conocimiento que en caso de que considere que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DECIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/ESS
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